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Bogotá, D.C,  

 
 
PARA:      Diana del Carmen Sandoval Aramburu 
                 Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  
 
 
DE:           Erles E. Espinosa 
                 Director Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA 
               
 
REF.: Remisión Documentos para dar trámite de Jurisdicción coactiva   
 PROYECTO URBANIZACIÓN JOAQUÍN ANAYA. 
 
 
De conformidad con las funciones asignadas a la Oficina Asesora Jurídica para adelantar 
el cobro coactivo de obligaciones a favor del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA, de manera atenta, me permito solicitar el inicio del trámite de jurisdicción 
coactiva de las sumas de dinero derivadas de la medida administrativa de la declaratoria 
de incumplimiento del PROYECTO URBANIZACIÓN JOAQUÍN ANAYA, desarrollado en 
el municipio de Chibolo - Magdalena, siendo oferente LA UNIÓN TEMPORAL MUNICIPIO 
DE CHIBOLO, al cual se le asignaron 153 subsidios familiares de vivienda de los cuales 
el oferente no legalizó 83 que son objeto de la solicitud de inicio del cobro coactivo. (Se 
anexa carpeta con los documentos del trámite administrativo de incumplimiento). 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez realizado el trámite establecido en el 
Protocolo de Incumplimiento LA UNIÓN TEMPORAL MUNICIPIO DE CHIBOLO no ha 
procedido a terminar y legalizar la totalidad de los subsidios familiares de vivienda 
asignados al PROYECTO URBANIZACIÓN JOAQUÍN ANAYA.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
Erles E. Espinosa 
Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda 
 
Anexo:  Carpeta de incumplimiento para el inicio del cobro coactivo 
 
Elaboró: Francisco Rincón Escobar 
Revisó:  Cesar Medellín    
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